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AUTORIZA PAGO BONO DE AYUDA SOCIAL POR

PÉRDIDA ToTAL EN INCENDIo

DECRETONg 3493
cHruÁN vrEro, 3 0 JUN 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la ley Ne 1g.695,
del 01 de mayo de 1988, orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley Ne
19'130y Ne 19.280; el DFL Ne 1-3063 de 1980, que dispone eltraspaso de tos Establecimientos
de Salud a las Municipalidades.

CONSIDERANDO:

- Ley 19.754, de fecha 21.09.2001 que autor¡za a las
Municipalidades para otorgar prestac¡ones de Bienestar a sus funcionarios.

- Ley 20.647, con fecha 0g.01.2013, modifica la Ley
79'754 y permite la incorporación del personal de los establecimientos murricipales de salud a
las prestaciones de Bienestar y autoriza la Constitución de servicios de Bienestar separados
por entidad administradora.

- D.A Ne 2.69I, con fecha 22.05.2013, que aprueba el
Reglamento del Servicio de Bienestar de Funcionarios de la Aps municipal de la comuna de
Chillán Viejo.

- D.A. Ne 6.499, de fecha 20.1,2.2013, que aprueba la
constitución del Comité de Bienestar de Salud Municipal, y su modificación aprobado por D.A.
Ne 1,289, de fecha 06.03.2014.

- La disponibiridad presupuestaria según acuerdo der
Honorable Concejo Municipal Ne 1.57/1,4, adoptado en sesión ordinaria Ns g de fecha
t5'12'20'J.4, por medio del cual se aprobó por unanimidad de s¡s miembros el plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2015, D.A. Ne 65gg/17.12.201_4

- Acta Ns 9, de fecha02.03.2015, que aprueba plan de
trabajo para el Comité de Bienestar año 2015.

- La Contingencia
incendio, ocurrido en domicilio de funcionaria asociada
Villegas Ne 05, Villa Diego portales, Chillán Viejo.

ocurrida la noche del 10 de junio,

a Bienestar ApS, calle Hipólito de
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- La necesidad de pagar el bono de Ayuda Social por
pérdida totalen lncendio para asociado indicado, aprobado en reunión ordinaria de Comité de
Bienestar el día Miércoles 17.06.15, dada la contingencia presentada la noche del 10 de junio
del presente.

DECRETO

1.- AUTORTZASE pago Bono de pagar et bono de Ayuda
Social por pérdida total en lncendio a funcionaria indicada

2.- PAGUESE a María Cristina Fuentealba Gutiérrez, Rut

14.027.241-8 bono de Ayuda Social por pérdida total en tncendio.

3.- IMPUTESE el pago a la cuenta Ne 2152401007003
de la Cuenta de Bienestar Salud.

ANÓTESE, coMUNíQUEsE Y ARCHÍVESE
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DISTRIBUCIÓN:

secretario Municipal, Finanzas DESAMU, Archivo DESAMU, Bienestar Desarnu
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